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Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente GCASU2200003, para el Suministro de: PRODUCTOS PARA BLOQUEO PERIFÉRICO 
Y ANESTESIA EPIDURAL,   para cubrir las necesidades de este Hospital. 
 
NECESIDAD 
 
El hospital necesita adquirir agujas para bloqueo periférico y anestesia epidural. 
 
El bloqueo nervioso consiste en la inyección de un anestésico al lado de un nervio o un grupo de 
nervios, lo cual permite el adormecimiento de toda la región inervada por dichos nervios. 
Generalmente se realiza para anestesiar manos, pies, brazos, piernas, ingles zonas concretas de la 
cara. El paciente está consciente durante el procedimiento que se vaya a realizar pero sin tener 
ningún dolor en la zona. La anestesia regional produce menos nauseas y permite una recuperación 
más rápida que la anestesia general. Además, permite controlar el dolor después de la cirugía de 
forma más eficaz que la administración de medicamentos narcóticos por vena. 
 
La anestesia epidural consiste en la introducción de anestésico local en el espacio epidural, 
bloqueando así las terminaciones nerviosas en su salida de la médula espinal. Por lo tanto, su 
distribución será metamérica decir, se anestesiará la zona del cuerpo que corresponde a los nervios 
que han sido alcanzados por el anestésico local inyectado. Su uso más común es para bloquear el 
dolor durante el parto, pero también se utiliza en intervenciones quirúrgicas tales como operaciones 
de la pierna, pelvis o genitales. En el parto la analgesia epidural permite el alivio de la sensación de 
dolor durante el parto y rebaja el nivel de ansiedad de la madre. También posibilita técnicas 
instrumentales (fórceps o ventosa) sin necesidad de aplicar otro tipo de anestesia. 
 
PRESUPUESTO 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las 
necesidades del Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de 111.320,00 € (Base imponible: 
92.000,00 € + IVA: 19.320,00 € )  
 

EPIGRAFE AÑO  IMPORTE 
TOTAL CON IVA  

27004 2022 (9 meses) 41.745,00 € 
27004 2023 (12 meses) 55.660,00 € 
27004 2024 (3 meses) 13.915,00 € 

Importe Total  111.320,00 € 
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 
 
 

          
San Sebastián de los Reyes,  

EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 
 

 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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